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Procedimiento Disciplinario Administrativo.Lic. Edward Cortés García.
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Staffen, Márcio Ricardo; ROSE, Alexandre Morais da.revistaeletronicardfd.unibrasil.com.br
 julio / diciembre de 2010.
 “En este momento existe la necesidad, como siempre, del establecimiento de una cultura jurídica y de procedimiento, basada en el valor de la Dignidad Humana, la vida democrática y desarrollo armonioso y sostenible”.
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El Porque de esta presentación.
 BREWER CARÍAS, quien refiriéndose al artículo IV del Título Preliminar de la LPAGP, que recoge lo que en esa legislación se ha denominado el “principio de predictibilidad”, indica: “El procedimiento administrativo debe desarrollarse conforme a las reglas preestablecidas y conocidas por los administrados, de manera que no haya sorpresas en cuanto a la conducta de la Administración”.
 Brewer Carías, Allan. “Principios del Procedimiento Administrativo en América Latina”, Edit. Legis, 2003, Pág. 279.
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Historia del Derecho Administrativo.

Page 5
                        

Época de la Monarquía.
 De esta época se conocen Tribunales especializados en asuntos administrativos, por ejemplo las cámaras de cuentas, jurisdicciones para problemas de aguas y bosques y la corte de monedas. Sin embargo, no se puede hablar aún de la existencia de un derecho administrativo ni de jurisdicción administrativa, por cuanto las actividades de estos organismos estaban regidas por el principio de la soberanía del monarca, que implicaba, a su vez, que "toda justicia emana del rey".
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Época de la Monarquía.
 Estos tribunales más que juzgar a la administración, lo que hacían era defender los intereses de ésta, los cuales, a su vez, eran los del Rey. Eran organismos dependientes del Rey, hasta el punto que éste podía en cualquier momento asumir la competencia en relación con algún litigio, para ser fallado directamente por él. en definitiva, estos tribunales, en los asuntos muy limitados que conocían juzgaban en nombre del Rey, no en nombre de la comunidad.
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L'arrêt Blanco
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L'arrêt Blanco
 Se consagró clara y expresamente el principio consistente en que la administración debe regirse por normas especiales diferentes de las aplicables a las relaciones entre los particulares, es decir, que asentó el principio de la autonomía del derecho administrativo. Así mismo consagró el principio de la responsabilidad de la administración con reglas distintas del derecho privado e igualmente, afirmó la independencia de la jurisdicción contencioso-administrativa.
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L'arrêt Terrier. 
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L'arrêt Terrier. 
 Es1903 este caso se expone principios generales del derecho administrativo, especialmente, en lo relativo a la competencia de la jurisdicción contencioso-administrativa y la delimitación administrativa y judicial propiamente. de hecho, este fallo tiene un aporte doctrinario de gran valor, pues en él se enseña que la administración puede obrar como persona de derecho público, pudiéndose ubicar voluntariamente en las condiciones de un particular.
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Procedimiento Administrativo.
 En lengua alemana se ha podido hablar de “derecho del procedimiento administrativo” (Verwaltungsverfahrensrecht)
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Concepto.
 Conjunto de actos de la administración que tienen por objeto la emanación de un acto administrativo. En este concepto no interesa, pues, quién dicta los actos que integran y resuelven el proceso, basta que sea “el sujeto activo de la función pública, en cualquiera de sus especies”
 “Conjunto de actos y de trámites que la administración efectúa para adoptar decisiones jurídicas con trascendencia contra terceros”. Ley de Procedimiento Administrativo de 1958 España.
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Concepto.
 El término procedimiento administrativo tiene una ambivalencia y puede ser empleado tanto como noción teleológica, o como noción formal. la solución no es totalmente satisfactoria, pero en la disyuntiva de resolverse por ella o por quitar su sentido preciso al proceso (judicial), creemos preferible inclinarnos por la misma.
 Gordillo.
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Concepto Jinesta Lobo.
 El Procedimiento administrativo constituye el cauce a través del cual discurre la voluntad administrativa de carácter formal, esto es, el iter procedimental que debe seguirse y observarse para realizar la actividad formal de las administraciones públicas.
 Jinesta Lobo.
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¿Porqué no Proceso Administrativo¿
 La palabra proceso deriva del latín processus que significa: avance, progreso, desenvolvimiento, acción de ir hacia delante y que en la Edad Media (concretamente en el Derecho Canónico) aparece utilizada con sentido jurídico para luego, fundamentalmente por medio de labor de la ciencia jurídica alemana del siglo XIX, difundirse y reemplazar a vocablos de significación equivalente como los de juicio o pleito.
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¿Porqué no Proceso Administrativo¿
 El proceso es una idea, un método civilizado de solución de conflictos. Según Elio Fazzalari, hay proceso cuando para solución de un conflicto se utiliza el método dialéctico, es decir cuando aparecen intelectivamente una tesis, una antítesis y una síntesis. Llevados estos conceptos al campo jurídico-judicial, habrá proceso siempre que exista una demanda, una contestación (o la posibilidad de hacerlo) y una sentencia.
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¿Porqué no Proceso Administrativo¿
 Giuseppe CHIOVENDA, expreso que «en el proceso» se desarrolla una actividad de los órganos públicos encaminada al ejercicio de una función estatal. Encontramos pues la diferencia conceptual entre procedimiento y proceso: el primero, consiste en esa actividad de los órganos públicos que se desarrolla «en el proceso», para ejercitar una función estatal; mientras que el concepto de proceso es más amplío dado que a ese conjunto de actos coordinados se vincula su finalidad.
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Tipos de Procedimientos Administrativos Disciplinarios.
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Procedimiento Ordinario.
 Para la sustanciación de los procesos administrativos municipales existirán dos tipos de procedimientos a saber:
 El Procedimiento Ordinario: que será la regla general y a través del cual se sustanciará cualquier asunto en el que necesariamente se pudiere derivar un grave perjuicio para los intereses del administrado o cuando se demuestre que haya contradicción o concurso de intereses entre el administrado y la Administración.
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Procedimiento Sumario.
 Para la sustanciación de los procesos administrativos municipales existirán dos tipos de procedimientos a saber:
 El procedimiento sumario: que se aplicará de excepción y a través del cual se sustanciará la tramitación de aquellos asuntos en que exclusivamente se concedan derechos subjetivos al administrado y en general cuando no se esté en las hipótesis previstas en el inciso anterior.
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Principios del procedimiento administrativo.
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¿Qué debe entenderse por principio?
 El Diccionario de la Real Academia Española nos brinda varias definiciones de entre las cuales resaltan las siguientes: Principio (Del lat. principĭum). Base, origen, razón fundamental sobre la cual se procede discurriendo en cualquier materia. Causa, origen de algo. Norma o idea fundamental rectora del pensamiento o la conducta. En este contexto, lo más acertado es decir un principio general del derecho es una norma o idea fundamental rectora de nuestro pensamiento o nuestra conducta.
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¿Por qué son generales?
 Dichos principios una vez descubiertos contienen en sí mismos directrices comunes a varias disposiciones del derecho de donde han sido tomados. Usaremos la metáfora usada por Carnelutti, los principios generales del derecho son cajas (conceptos) que contienen las disposiciones coincidentes en el ordenamiento y donde mediante un proceso seguido para su obtención, se puede decir en una serie de cajas están contenidas todas las disposiciones normativas de que se trate.
 Carnelluti, Francisco. Metodología del Derecho. Traducción al español por el Dr.Ángel
 Ossorio. México, ed. Colofón S.A. DE C.V., 2008.
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¿Por qué son generales?
 Y continua diciendo Carnelutti “sobre la caja hace falta la etiqueta. Esta es la denominación”. Es decir una vez conocido el concepto se deberá darle algún nombre, por ejemplo si tenemos varias disposiciones sobre la libertad de culto, las recogemos y guardamos en una caja conceptual, les ponemos un nombre, ocúrrasenos, “principio general de la libertad religiosa” y después podemos hacer su expresión por medio de una buena definición.
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¿Por qué son del derecho?
 Aunque parezca muy obvio, los principios generales son del derecho porque es precisamente del derecho de dónde son obtenidos, es decir el derecho constituye la materia prima a partir de la cual se descubren los principios generales del derecho. Aunque recordemos que existe desacuerdo en la doctrina jurídica sobre qué es derecho.
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El Principio de Legalidad.
 Se desprende de lo dispuesto en el artículo 11 de la Constitución Política que dispone “Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella”, también el art 11 LGAP. No cabe duda de que este principio pareciera en primera instancia ser la base de todo procedimiento administrativo sancionatorio, puesto que es una garantía sustancial e irrenunciable del administrado como imperativo vinculante para toda actuación u omisión administrativa.
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El Principio de Legalidad.
 Contiene demás parámetros de naturaleza bien definida que se constituyen en la certeza que se le confiere al administrado de que el acto final se dictará mediante la verificación de si los hechos o conductas por él desplegadas calzan con los presupuestos establecidos de modo previo en normas jurídicas que detallan de manera precisa la conducta considerada un falta y que por consiguiente es objeto de sanción.
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Debido Proceso.
 Bajo el principio constitucional del debido proceso (aspecto procedimental), contenido en los artículos 39 y 41 de la Constitución Política (Derecho de defensa aspecto subjetivo), se engloban una serie de garantías que se le deben respetar al administrado cuando éste se relaciona con la Administración. También debe de observarse el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
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Intimación e imputación.
 Principio de intimación: Consiste en el acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento del funcionario la acusación formal. La instrucción de los cargos tiene que hacerse mediante una relación oportuna, expresa, precisa, clara y circunstanciada de los hechos que se le imputan y sus consecuencias jurídicas.
 Principio de imputación: Derecho a una acusación formal, debe el juzgador individualizar al acusado, describir en detalle, en forma precisa y de manera clara el hecho que se le imputa. Debe también realizarse una clara calificación legal del hecho, estableciendo las bases jurídicas de la acusación y la concreta pretensión punitiva. Así el imputado podrá defenderse de un supuesto hecho punible o sancionatorio como en este caso, y no de simples conjeturas o suposiciones.
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Informalidad.
 Su sustento legal se encuentra en los artículos 221, 222, 224, 225, 260, 269, 292 y 304 de la LGAP. El principio de informalidad también se le denomina “antiformalismo” o “pro actione”. De esta manera, el procedimiento administrativo es de naturaleza informal, lo que presupone el “in dubio pro actione”, a cuyo tenor la Administración ha de interpretar en forma favorable para el administrado, en el ejercicio del derecho de acción.
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Motivación de los actos.
 Encuentra su sustento legal en los artículos 129, 136, 220, 274 y 335 de la LGAP. La motivación del acto es un principio constitucional, sobre todo en actos que son lesivos de derechos o intereses, es un deber de la Administración motivar sus resoluciones reconociendo el derecho del administrado a conocer los motivos de hecho y de derecho de la resolución que ésta adopta, e implica a su vez, una forma de controlar la arbitrariedad del ejercicio de potestades públicas que ejerce la Administración.
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Celeridad.
 Encuentra su sustento constitucional en los artículos 41 y 140 inciso 8 y legal en los artículos 4, 225 párrafo 1, 259, 261, 262, 263, 269 párrafo 1 y 329 de la LGAP. Está ligado no sólo al principio de informalismo sino que también a otro principio básico en el funcionamiento de la Administración como lo es el de eficiencia (Arts 225 párrafo 1° y 269 LGAP).
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Oralidad.
 La oralidad en el procedimiento administrativo, se manifiesta en el derecho de las partes “a una comparecencia oral y privada con la Administración, en que se ofrecerá y recibirá en lo posible toda la prueba, siempre que la decisión final pueda causar daños graves a alguna o a todas aquellas, de conformidad con la ley.” (Artículo 218 LGAP).
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Procedimiento Ordinario.
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Razón de ser.
 Trata de garantizar de forma amplia y suficiente el Debido Proceso, por la trascendencia y complejidad de las cuestiones que se debaten en el mismo. Se pretende garantizar una discusión plenaria (cognición plena) por lo que es el rey de los procedimientos administrativos regulados.
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El Artículo 173 de LGAP.

Page 37
                        

Muy Importante.
 En una eventual declaratoria de nulidad absoluta, evidente y manifiesta, deberá seguirse el procedimiento ordinario con el fin de que el sujeto beneficiado con el acto creador de derechos ejercite su defensa. En este sentido, el artículo 173 de la LGAP es enfático (inciso 3) en hacer parte de la validez de tal declaratoria el que se realice el procedimiento, amén de que en el se respeten las garantías propias del debido proceso.
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Importante.
 Debe intervenir la PGR de la República en el trámite de estos asuntos (intervención que se da luego de finalizada la instrucción y antes de que se emita el acto final), con el fin de cumplir con la abundante jurisprudencia que perfila cuáles son, dentro de las fases de un procedimiento ordinario, los requisitos que se deben observar.
 Manual del Procedimiento Administrativo Pág 43.
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Muy Importante.
   “d) Apertura de un procedimiento ordinario (…) De lo anterior, se desprende que como requisito previo a la declaratoria de nulidad en vía administrativa, la Administración debe ordenar la apertura de un procedimiento ordinario en los términos dispuestos por los artículos 308 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública, para que sea dentro de aquel donde se declare esa nulidad, previo otorgamiento del derecho de defensa al afectado y la comprobación de la naturaleza absoluta, evidente y manifiesta de la misma, pues de lo contrario se produciría la invalidez del acto anulatorio. Únicamente a partir de dicho procedimiento podría esta representación constatar si se está en presencia de una nulidad de esa naturaleza y respaldar la actuación de la Administración al seguir la vía administrativa para anular un acto declaratorio de derechos, requisito que la Sala Constitucional ha avalado en numerosas oportunidades(…)” (Dictamen C-004-2014 08 de enero de 2014).
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Sobre el momento procesal oportuno para tramitar la solicitud del dictamen sobre la nulidad.
 “Esta Procuraduría no puede, en esta etapa procedimental, dictar pronunciamiento alguno en lo relativo a la nulidad absoluta, evidente y manifiesta de la Resolución DRT-442-89, pues tal dictamen debe verterse cuando haya finalizado el procedimiento administrativo de rigor.” (Dictamen C-087-91 de 23 de mayo de 1991).
 La emisión del dictamen favorable en un momento procesal concreto obedece a la función de contralor de legalidad y de garantía del debido proceso para el administrado
 Dictamen 293 del 12/09/2014
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Sobre el momento procesal oportuno para tramitar la solicitud del dictamen sobre la nulidad.
 “En otras palabras, luego de que el órgano director ha terminado la instrucción del procedimiento, debe comunicarlo así al órgano decisor, con la finalidad de que sea éste el que tome el acuerdo correspondiente a la remisión del asunto ante la Procuraduría General, o a la Contraloría General, según corresponda.” (El destacado no corresponde al original) (Dictamen C-109-2005 de 14 de marzo de 2005).
 Dictamen 293 del 12/09/2014
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Intervención previa y obligatoria de la Procuraduría General.
 “II.- como contralor de legalidad debe ser formalmente requerida por el órgano superior supremo de la jerarquía administrativa (órgano decisor). Es importante aclarar, en primer lugar, que la intervención que le otorga el citado numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública (LGAP) a la Procuraduría General, constituye una garantía más para el administrado, como contralor de legalidad, cuando la Administración, de forma excepcional,  pretenda ir contra sus propios actos en sede administrativa. Tal y como ha sido conceptualizado por la Sala Constitucional, la participación de la Procuraduría en un trámite de nulidad absoluta, evidente y manifiesta, cumple un fin garantista del debido proceso, por tratarse de un criterio externo y experto ajeno al órgano que dictaría el acto anulatorio (ver resolución N° 1563-1991 de las 15 horas del 14 de agosto de 1991).
 Dictamen 293 del 12/09/2014
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Intervención previa y obligatoria de la Procuraduría General.
 A tal punto se cumple dicha función que únicamente contando de previo con un criterio favorable de este Órgano, podría la Administración emitir el acto final que declare el vicio del acto. Cabe agregar que también se presenta la particularidad de que es el único supuesto (unido a lo que prescribe el artículo 183 de la LGAP) en el que la Procuraduría General entra al análisis de un caso particular, lo cual deviene en la excepción de la regla contenida en el numeral 5° de nuestra Ley Orgánica. En fin, la propia Sala Constitucional califica este dictamen como un “acto preparatorio” de obligatorio acatamiento para la administración que lo gestiona (Véase al respecto la resolución 2004-01003 de las 14:40 horas del 4 de febrero del 2004. y en sentido similar, las Nºs 2004-01005 de las 14:42 horas del 4 de febrero y 2004-01831 de las 15:09 horas del 24 de febrero, ambas del 2004). Con base en las consideraciones jurídicas expuestas, y en atención al tenor literal del artículo 173. 1 de la LGAP, resulta claro que el dictamen de la Procuraduría General o de la Contraloría General -según el ámbito de sus competencias- debe ser previo a la eventual declaratoria de nulidad, pero posterior a la instrucción de un procedimiento ordinario en los términos del numeral 308 y siguientes de la citada Ley General (Entre otros, el dictamen C-158-2005 de 28 de mayo de 2005)” (Dictamen C-127-2011 de 10 de junio de 2011).
 Dictamen 293 del 12/09/2014
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¿Porqué debe anular ese acto la Administración?
 La Doctrina Alemana lo explica al señalar que un acto administrativo en el que faltan perceptiblemente todos los supuestos legales para su conformación, debe ser anulado de oficio por la propia Administración. Esto porque un acto así dictado no goza de la protección jurídica que dispensa el principio de confianza legítima. (Ver FORSTHOFF, ERNST. Tratado de Derecho Administrativo. Instituto de Estudios Políticos. Madrid. 1958, P. 516)
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Muy Importante.
 “III.(…) Si el dictamen de la Procuraduría o de la Contraloría General de la República es desfavorable, en el sentido que la nulidad absoluta del acto administrativo no es evidente y manifiesta, la respectiva administración pública se verá impedida, legalmente, para anular el acto en vía administrativa y tendrá que acudir, irremisiblemente, al proceso ordinario contencioso administrativo de lesividad. El dictamen de los dos órganos consultivos citados es vinculante para la administración respectiva en cuanto al carácter evidente y manifiesto de la nulidad.” (Sentencia № 2006-8960, de las 10:53 horas del 23 de junio de 2006 dictada por la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia).
 Dictamen 293 del 12/09/2014
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Plazo del Art 173 LGAP.
 En cuanto al plazo para la declaratoria de nulidad de un acto administrativo, éste caduca en el término de un año contado a partir de la adopción del acto (para el caso de actos dictados con posterioridad al 1° de enero del 2008, fecha en la que entró en vigencia del Código Procesal Contencioso Administrativo), salvo que sus efectos perduren.
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Órgano competente para decretar la nulidad y nombrar el órgano director.
 ¿Es el Concejo Municipal el que debe establecer el objeto del procedimiento que se llevará a cabo por el órgano director?
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Órgano competente para decretar la nulidad y nombrar el órgano director.
 Del artículo 173 LGAP se desprende que no a todos los órganos del Estado se les permite anular, en vía administrativa, un acto declaratorio de derechos. Cuando se trata de la Administración Central del Estado, la declaratoria debe hacerla el ministro del ramo que dictó el acto, y cuando se trata de otros entes públicos o poderes del Estado, la declaración debe hacerla el “… órgano superior supremo de la jerarquía administrativa”.
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Órgano competente para decretar la nulidad y nombrar el órgano director.
 En el caso de las municipalidades, el “órgano superior supremo” de esos entes territoriales es el Concejo Municipal, por lo que sería ese cuerpo colegiado quien tendría la legitimación para declarar la nulidad, en vía administrativa, de un acto favorable al Administrado. Esto debe valorarse pues el órgano competente para iniciar el procedimiento administrativo tendente a declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, debe ser el correcto.
 Dictamen155 del 21/06/2012
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Muy Importante.
 “El Órgano Director del Procedimiento no puede instruir el procedimiento si no ha sido nombrado por el órgano competente para declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta. Igualmente, el órgano competente para declarar la nulidad absoluta, evidente y manifiesta, en sede administrativa, es el que tiene la competencia para decidir el envío del expediente (mediante el cual se ha documentado la investigación instruida) a este Despacho...” (Dictámenes C-157-2001, C-140-2004 del 7 de mayo del 2004, C-372-2004 del 10 de diciembre del 2004, entre otros).
 Dictamen155 del 21/06/2012

Page 51
                        

Órgano competente para instruir el procedimiento administrativo.
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Órgano competente para instruir el procedimiento administrativo.
 Revisado el Código Municipal se evidencia que éste no contiene una norma expresa sobre el nombramiento de órganos directores de procedimiento administrativo por parte de los concejos municipales. Dado ello, se debe recurrir a lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública en cuanto a los órganos colegiados, tomando en cuenta la naturaleza del Concejo Municipal.
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Órgano competente para instruir el procedimiento administrativo.
 A partir de lo dispuesto en el artículo 90 inciso e) de la LGAP, los órganos colegiados no pueden delegar sus funciones "sino únicamente la instrucción de las mismas, en el Secretario". De ahí que no existe libertad para el Concejo Municipal de delegar a cualquier funcionario la instrucción de un procedimiento, y debe hacerlo necesariamente en la figura de su secretario. (Ver dictamen C-140-96 de 26 de agosto de 1996, OJ-053-2000 de 29 de mayo del 2000, Dictamen N° C-261-2001 del 27 de setiembre del 2001, entre otros).
  EDUARDO
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Órgano competente para instruir el procedimiento administrativo.
 La figura del secretario del Concejo se encuentra expresamente regulada en el artículo 53 del Código Municipal, en el que se establecen los deberes que tendrá. En el inciso d), se indica: "Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos internos o el Concejo Municipal”. Es así como en este caso la instrucción del procedimiento llevado a cabo debió recaer por principio en el Secretario del Concejo Municipal y no en la asistente legal de la Municipalidad.
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A pesar de lo anterior.
 Excepcionalmente, puede delegar la instrucción de un procedimiento administrativo en una persona distinta a quien ostenta la Secretaría de ese órgano. Sin embargo, tal delegación debe realizarse a través de un acto debidamente motivado (ver los dictámenes C-436-2006 del 30 de octubre de 2006, C-419-2007 del 26 de noviembre del 2007, C-230-2008 del 3 de julio de 2008, C-433-2008 del 10 de diciembre de 2008 y C-062-2010 del 12 de abril de 2010 ).
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¿Porqué un procedimiento administrativo ordinario?
 “La administración pública respectiva —autora del acto que se pretende anular o revisar—, de previo a la declaratoria de nulidad, debe abrir un procedimiento administrativo ordinario en el que se deben observar los principios y las garantías del debido proceso y de la defensa (artículo 173, párrafo 3°, de la Ley General de la Administración Pública), la justificación de observar ese procedimiento está en que el acto final puede suprimir un derecho subjetivo del administrado (artículo 308 ibidem). Durante la sustanciación del procedimiento ordinario, resulta indispensable recabar el dictamen de la Procuraduría o de la Contraloría siendo un acto de trámite del mismo. Tal y como se indicó supra, el dictamen debe pronunciarse, expresamente, sobre el carácter absoluto, manifiesto y evidente de la nulidad (artículo 173, párrafo 4°, de la Ley General de la Administración Pública). Si el dictamen de la Procuraduría o de la Contraloría Generales de la República es desfavorable, en el sentido que la nulidad absoluta del acto administrativo no es evidente y manifiesta, la respectiva administración pública se verá impedida, legalmente, para anular el acto en vía administrativa y tendrá que acudir, irremisiblemente, al proceso ordinario contencioso administrativo de lesividad. El dictamen de los dos órganos consultivos citados es vinculante para la administración respectiva en cuanto al carácter evidente y manifiesto de la nulidad. Sobre este punto, el artículo 183, párrafo 1°, de la Ley General de la Administración Pública preceptúa que “Fuera de los casos previstos en el artículo 173, la administración no podrá anular de oficio los actos declaratorios de derechos a favor del administrado y para obtener su eliminación deberá recurrir al contencioso de lesividad previsto en los artículos 10 y 35 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa”. (En igual sentido sentencias 2005-03004, de las 8:31 horas del 18 de marzo del 2005; 2005-12324 de las 10:28 horas del 9 de setiembre del 2005; 2006-8767, de las 16:40 horas del 21 de junio; y 2006-8960, de las 10:53 horas del 23 de junio, ambas del año 2006)
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Procedimiento Sumario.
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Razón de ser.
 Imbuido por los principios de: celeridad, economía y sencillez, por lo que se supone un acortamiento, reducción y simplificación de los tramites por contraste con el ordinario. En el las garantías del Debido Proceso y la defensa se ven reducidas. En este tipo de procedimiento existe una cognición sumaria y no plenaria como en ordinario.
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Características.
 Podríamos sintetizar sus principales características de este modo:
 •La prueba se tramita sin señalamiento, audiencia, o comparecencia
 •Solo se notifica la audiencia sobre la conclusión del trámite y el acto final.
 •La audiencia al administrado se hace para que se pronuncie sobre la prueba recabada y los hechos.
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Ejemplos de Aplicación.
 A) Cuando se trate del dictad de actos administrativos favorables o declaratorios de derechos.
 B) En los procedimientos lineales cuyo acto final no sea de gravamen.
 C) En los procedimientos disciplinarios cuyo fin sea la investigación de una falta leve o levísima que no genere una sanción de suspensión o despido.
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Válvula de Escape.
 El Articulo 326, párrafo 1ª prevé la posibilidad de convertir el procedimiento sumario en uno ordinario por la “complejidad e importancia”. Esto permite a la Administración discrecionalidad pues es quien determinara estos criterios pese a la audiencia y aprobación por el superior que prevé el párrafo 2ª del articulo 326 LGAP.
 Cualquier procedimiento que haya sido iniciado como sumario podrá ser convertido por el órgano director del procedimiento en ordinario
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Diferencias Formales y Sustanciales de ambos procedimientos.
 A) El procedimiento ordinario debe sustanciarse en el plazo de dos meses (articulo 261, párrafo 1ª, LGAP).
 B) En el ordinario existe una comparecencia oral y privada para admitir y recibir la prueba y alegatos de las partes (Art 309, párrafo 1ª), la cual también se aprovecha para formular conclusiones de hecho y de derecho en cuanto a la prueba y resultados de aquélla (artículo 317, párrafo 1ª, inciso f, ibídem).
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Diferencias Formales y Sustanciales de ambos procedimientos.
 B) En el sumario “(…) no habrá debates, defensas ni pruebas ofrecidas por las partes” (Articulo 321, párrafo 1ª, LGAP). Siendo que, incluso “Las pruebas deberán tramitarse sin señalamiento, comparecencia ni audiencia de partes. Únicamente abra una audiencia escrita de conclusiones sucintas, una vez instruido el expediente, sobre los hechos alegados, la prueba producida y los fundamentos jurídicos en que apoyan sus pretensiones (Articulo 324 LGAP).
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C) La tercera y más relevante –desde una perspectiva sustancial u objetiva – de las diferencias estriba en el objeto o materias que se conocen y resuelven en sendos tipos de procedimientos.
 Diferencias Formales y Sustanciales de ambos procedimientos.
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Solo como recordatorio.
 Importante destacar que también existen los procedimientos especiales, regulados por leyes o reglamentos. Tanto el sumario como esos otros procedimientos especiales deben observar la garantía del derecho de defensa, aunque no realicen todos y cada uno de los pasos que supone el procedimiento ordinario.
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En esta materia se hace preciso recordar que, como ya ha señalado este Tribunal en anteriores ocasiones, es constitucionalmente posible que se apliquen regímenes o procedimientos especiales o sumarios –y no exclusivamente el procedimiento ordinario contemplado en la LGAP– sin que ello conlleve una infracción a los derechos constitucionales garantizados en los artículos 39 y 41, pues tal cosa se produce únicamente cuando se coloca al administrado en un estado de indefensión.
 Solo como recordatorio.
 Sala Constitucional, Resolución 11408-2000 de las 15:15 horas del 20 de diciembre del 2000.
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Solo como recordatorio.
 Tomemos en cuenta cuatro considerandos en cuanto a la aplicación y cuando acudir del procedimiento administrativo apegado a la LGAP “1- Cuando no se trate de materia expresamente excluida por el artículo 367 y los Decretos concordantes. 2- Cuando se trate de materia excluida, pero si procedimiento especial regulado.
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Solo como recordatorio.
 3- Cuando se trate de materia excluida pero el procedimiento especial no garantice el debido proceso. Acerca de los alcances del debido proceso, puede consultarse el voto 1732-92 de la Sala Constitucional. 4- Como fuente supletoria se aplicará en el caso de materia excluida sobre lo no dispuesto expresamente. En caso de duda prevalece sobre la materia excluida. También en materia de interpretación informa orientando la aplicación.
 Dictamen OJ- 047-2000 del diez de mayo del 2000
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Procedimiento Administrativo Disciplinario Municipal y la excepción de la Ley
 General de la Administración Publica
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Articulo 367 Inciso H.
 Los procedimientos administrativos municipales no distan en gran medida de los procedimientos administrativos ordinarios o generales. La LGAP, prevé dentro de sus límites una excepción procedimental en el artículo 367 punto dos, donde excluye algunas materias, y en el inciso h. faculta al Poder Ejecutivo para que por medio de Decreto excluya los procedimientos regulados por ley y en los que existieran motivos justificados para ello.
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El Decreto Ejecutivo Número 8979-P, de 28 de agosto de 1978, promulgado de conformidad con el inciso h), excluyó el Código Municipal en el artículo primero, no obstante ha aclarado la Procuraduría, la jurisprudencia y la Sala Constitucional, que al ser una ley especial se aplica lo dispositivo y especifico el Código Municipal, más supletoriamente y en respeto de los principios de derecho administrativo debe emplearse la LGAP, aunque esta misma sea la que haga la excepción.
 Articulo 367 Inciso H.
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Dictamen OJ- 047-2000 del diez de mayo del 2000.
 De conformidad con los decretos ejecutivos 8979-P y 9469-P, en su orden, de 28 de agosto y de 18 de diciembre, ambos de 1978, la especialidad de la materia municipal en materia de procedimientos excluye la aplicación de la Ley General de la Administración Pública; no obstante, en caso de duda esta ley prevalece sobre el Código Municipal, y en materia de interpretación, informa el Código Municipal orientando su aplicación.
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Inicio de un Procedimiento Administrativo Disciplinario Ordinario.
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Muy Importante.
 De acuerdo con lo expuesto por Procuraduría se concluye que:
 1.- Si el procedimiento administrativo se realiza a petición de un particular, el inicio del mismo se cuenta a partir de esa petición;
 2.- Si la decisión de realizar el procedimiento administrativo es de oficio, el plazo se cuenta a partir del momento del dictado de la resolución administrativa por el Órgano Director que establece el inicio del procedimiento y que normalmente incluye el señalamiento de la hora y fecha para la verificación de la audiencia oral y privada.
 Dictamen 165 del 08/10/1996.
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Partes del Procedimiento.
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Las Partes.
 Son el sujeto administrativo y el sujeto administrado. Respecto al primero, debemos distinguir entre el órgano director del procedimiento y el órgano decisor. Este último reúne las condiciones necesarias, incluyendo por supuesto la competencia, para resolver por acto final del procedimiento. El órgano director es el encargado de tramitar y excitar el desarrollo del mismo, dictando las providencias que estime necesarias. Este deberá ser nombrado por el competente para emitir el acto final, es decir por el órgano decisor.
 Dictamen Nº C-092-98 del 19 de mayo de 1998.
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Denuncia.
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Ley General de Control InternoLey Nº 8292.
 Artículo 6º—Confidencialidad de los denunciantes y estudios que originan la apertura de procedimientos administrativos.
 La Contraloría General de la República, la administración y las auditorías internas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que presenten denuncias ante sus oficinas.
 La información, documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúan las auditorías internas, la administración y la Contraloría General, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que obren en el expediente administrativo.
 Para todos los casos, la Asamblea Legislativa, en el ejercicio de las facultades contenidas en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política, podrá acceder a los informes, la documentación y las pruebas que obren en poder de las auditorías internas, la administración o la Contraloría General de la República.
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Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública
 Nº 8422
 Artículo 8º—Protección de los derechos del denunciante de buena fe y confidencialidad de la información que origine la apertura del procedimiento administrativo(*) .
 La Contraloría General de la República, la Administración y las auditorías internas de las instituciones y empresas públicas, guardarán confidencialidad respecto de la identidad de los ciudadanos que, de buena fe, presenten ante sus oficinas denuncias por actos de corrupción (*) (Así reformado su título por el artículo 2° inciso a) de la ley N° 8630 del 17 de enero de 2008).
 La información, la documentación y otras evidencias de las investigaciones que efectúen las auditorías internas, la Administración y la Contraloría General de la República, cuyos resultados puedan originar la apertura de un procedimiento administrativo, serán confidenciales durante la formulación del informe respectivo. Una vez notificado el informe correspondiente y hasta la resolución final del procedimiento administrativo, la información contenida en el expediente será calificada como información confidencial, excepto para las partes involucradas, las cuales tendrán libre acceso a todos los documentos y las pruebas que consten en el expediente administrativo.
 No obstante, las autoridades judiciales podrán solicitar la información pertinente, ante la posible existencia de un delito contra el honor de la persona denunciada. Las personas que, de buena fe, denuncien los actos de corrupción descritos en el Código Penal, Ley N° 4573, y en esta Ley, serán protegidas por las autoridades policiales administrativas, conforme a los mecanismos legales previstos para tal efecto, a petición de parte (Así adicionado el párrafo anterior por el artículo 2° inciso a) de la ley N° 8630 del 17 de enero de 2008).
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Sobre los alcances del deber de confidencialidad en las investigaciones administrativas.
 De los artículos anteriores podemos extraer que el principio de confidencialidad ahí consagrado, protege por un lado, a todas aquellas personas que presenten una denuncia, pero adicional a ello, este principio cobija en algunos momentos procesales de la investigación, toda la documentación que se genere y que efectúen los órganos competentes, entre ellos, las auditorías internas.
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Límites temporales con respecto a la confidencialidad del denunciante.
 La PGR ha reconocido que el deber de confidencialidad no se extingue con la emisión del informe por parte de la Auditoría Interna, y por el contrario, no tiene límites temporales. En el dictamen C-076-2004 indicó: “recalcar que el primer párrafo del art 6 otorga una garantía de confidencialidad no sujeta a límites temporales. La norma impone un deber y éste no es sino guardar confidencialidad sobre la identidad del denunciante. Un deber que en modo alguno se condiciona a que la auditoría interna finalice su informe”.
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Dictamen C-076-2004.
 El objetivo de la garantía es preservar la identidad del denunciante, de manera que no sea expuesto a represalias por el hecho que está denunciando. Se alienta con ello la posibilidad de que el ciudadano acuda a los órganos de control, interno y externo, a efecto de exponer situaciones que considera irregulares en relación con la Hacienda Pública. Generalmente, la persona no va a temer represalias de la auditoría interna ni de la Contraloría General de la República; si hay represalias provendrán de la administración o sus funcionarios.
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Dictamen C-076-2004.
 Si el objetivo es proteger la identidad del denunciante carecería de sentido lógico que la garantía se otorgue cuando el asunto es objeto de investigación por la Auditoría Interna, pero que esa garantía desaparezca una vez que el informe sea concluido y pase a la administración activa para que tome las decisiones correspondientes. Bajo ese supuesto, se protegería la identidad frente al órgano de control pero se desprotegería frente al órgano con poder de decisión. Y, por ende, frente a quien puede tomar represalias (ver en igual sentido C-368-2005 del 26 de octubre de 2005).
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El alcance del deber de confidencialidad con relación a la información.
 La información durante la investigación administrativa, incluyendo aquellas realizadas por las auditorías internas, tienen tres grados de accesibilidad que dependen de la fase procesal en la que se encuentre, sea investigación preliminar, tramitación del procedimiento administrativo y resolución final. Así, durante la investigación preliminar la información resulta totalmente confidencial, en la tramitación del procedimiento administrativo será confidencial para terceros pero no para las partes, y con la resolución final, la información se convierte en accesible por el interés público existente.
 Sala Constitucional sentencia 2003-02462 de las 10:16 horas del 21 de marzo de 2003.
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Entonces.
 A diferencia del caso del denunciante, que requiere tener garantías de que no será perseguido ni censurado en ningún momento, en el caso de la información, la documentación y otras evidencias, su confidencialidad únicamente es con la intención de garantizar los fines de la investigación y no comprometer sus resultados de manera prematura. Es por ello, que una vez finalizado el procedimiento administrativo correspondiente, el expediente resulta accesible a terceros por el interés público existente.
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Denuncia.
 Son medios utilizados por los administrados para poner en conocimiento de la Administración, hechos que el denunciante estima irregulares o ilegales, con el objeto de instar el ejercicio de competencias normalmente disciplinarias o sancionatorias, depositadas en los órganos públicos. En ocasiones, la denuncia configura incluso un deber para quien dada su función o su actividad tiene conocimiento de esos hechos, pero en otros casos es más bien un modo de participación en asuntos que conciernen al interés público.
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Denuncia.
 La Administración está en la obligación de comunicarle al denunciante el estado de la tramitación en que se encuentra su queja, así como el resultado de la misma, lo cual sí resulta de interés público, habida cuenta de la necesaria fiscalización y evaluación a las que tienen que estar sometidos los servidores públicos por parte de la ciudadanía en el desempeño de sus funciones.
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El Denunciante.
 No se puede tener técnicamente como parte en un procedimiento administrativo por el mero hecho de la denuncia interpuesta, sino que debe hacerse presente en dicho procedimiento y demostrar poseer algún derecho subjetivo o interés legítimo que fuera actual, propio y legítimo, y pudiera resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud del acto final del procedimiento de investigación, según lo contemplado en el artículo 275 de la Ley General de Administración Pública.
 Sala Constitucional, Resolución N° 4300-2005 del 20 de abril del 2004. Ver en igual sentido, Resolución N° 5567-2005 de 10 de mayo del 2005 y N° 45932005 del 26 de abril del 2005.
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Investigación Preliminar.
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No es obligatoria.
 No hay una norma legal específica que regule la investigación preliminar, sino que es una potestad implícita de la cual goza la Administración. No obstante existe la posibilidad de que, previo al inicio del procedimiento administrativo, se efectúe una etapa preliminar en la que se recopilen documentos o se preparen informes, con el objetivo básico de establecer la procedencia de iniciar el respectivo procedimiento, o bien para identificar a las partes a partir de determinados hechos.
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Importante.
 Si del resultado de la investigación se ordena la apertura del procedimiento es necesario que el resultado de ese trabajo se ponga en conocimiento dentro del procedimiento administrativo como parte de la evidencia que los interesados podrán entonces examinar y valorar. En este sentido, los informes de auditoría se revelan como ejemplos típicos de esta fase preliminar.
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¿Violación del debido proceso?
 Respecto de esa fase preliminar, la Sala Constitucional ha señalado, en reiteradas ocasiones, que no existe violación al debido proceso por no poner a los presuntos responsables al tanto de la realización de la fase de investigación, precisamente, por tratarse de una etapa previa donde no puede hablarse de un debido proceso propiamente dicho.
 Sala Constitucional Voto: 2003-09125
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Muy Importante.
 Si se ha recabado prueba testimonial es indispensable volverla a recibir dentro del procedimiento, pues de lo contrario no se puede tomar en cuenta para tomar la decisión final. Lo anterior, con el fin de que la parte tenga la posibilidad de preguntar y repreguntar a los testigos o de refutar sus afirmaciones.
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En ese mismo orden de ideas.
 Solo aquellas diligencias y piezas probatorias que hubieren sido tramitadas respetando las garantías constitucionales del debido proceso y la defensa, podrían ser incorporadas o subsumidas en un procedimiento administrativo posterior. De lo contrario tales elementos deben ser diligenciados nuevamente por el órgano director del procedimiento, es decir solo aquella diligencia probatoria que hubiere sido tramitada con la participación de los afectados podría ser utilizada en la eventualidad que la Administración decidiere abrir un procedimiento administrativo.
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El objetivo de la investigación preliminar.
 Es identificar a las partes del futuro proceso, establecer la procedencia de iniciar el mismo, o bien, la recolección de información, siendo improcedente exigir en esa fase la responsabilidad o imponer alguna sanción, pues ello necesariamente deberá hacerse mediante la sujeción del expediente, que al efecto se abra.
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Medidas cautelares en la investigación preliminar.
 “…que el relevo de que fue objeto no constituye ni una sanción ni un despido. Se trata, más bien, de una medida cautelar tomada como parte de una investigación preliminar que puede dar lugar o no a un proceso sancionatorio. De allí que el relevo se ejecutara sin que la situación salarial del recurrente se viese afectada, como se desprende del documento precitado. Ahora bien, una vez iniciado dicho proceso, al recurrente debe informársele debidamente de los cargos en su contra y darle audiencia para que se refiera a la prueba existente, ejerza su defensa y aporte la prueba que tenga a bien, antes de imponer sanción alguna.” (Resolución Nº 00701-99 de las 16:24 del 2 de febrero de 1999).
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Designación del órgano director.
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Designación del órgano director.
 Se requiere que el órgano decisor, antes de incoar el procedimiento administrativo, designe, de forma expresa o razonablemente implícita o tácita (artículos 137 y 138 de la LGAP), al órgano director o instructor del procedimiento, con lo cual debe tratarse de un funcionario o servidor público adscrito, que haya sido designado regularmente y entrado en posesión del cargo, puesto que, de lo contrario no podría ser designado por la ley como “órgano” director.
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Designación del órgano director.
 Existen supuestos en que el ordenamiento jurídico señala que debe tratarse de una designación explícita y por un órgano determinado, así en tratándose del procedimiento ordinario de revisión de oficio de los actos declaratorios de derechos el artículo 173, párrafo 2°, de la LGAP (Así reformado por el artículo 200, inciso 6) de la Ley N° 8508 de 28 de abril de 2006, Código Procesal Contencioso-Administrativo)
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Artículo 173 LGAP.
 2) Cuando se trate de la Administración central del Estado, el ministro del ramo que dictó el respectivo acto deberá declarar la nulidad. Cuando se trate de otros entes públicos o Poderes del Estado, deberá declararla el órgano superior supremo de la jerarquía administrativa.  
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Designación del órgano director.
 Ocasionalmente, el ordenamiento jurídico administrativo establece prohibiciones para que determinado funcionario sea investido de la condición de órgano director del procedimiento. Así, el artículo 34, inciso b), de la Ley General de Control Interno, le prohíbe expresamente al auditor interno, subauditor interno y demás funcionarios de la auditoría interna “Formar parte de un órgano director de un procedimiento administrativo”.
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Designación del órgano director.
 La PGR en el dictamen No. C-140-96, enfatizó que el nombramiento del órgano director es discrecional, salvo las hipótesis en que la ley lo prescribe de modo expreso. Nos encontremos en el campo del ejercicio de una decisión discrecional a cargo del superior jerárquico de los funcionarios que serán investigados, de tal suerte que a aquél le corresponderá determinar cuál específico departamento o sección al interno del órgano deberá tramitar el procedimiento administrativo.
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Designación del órgano director.
 Esta decisión, a su vez, tiene como marco de referencia los conceptos generales de eficiencia y razonabilidad de toda competencia discrecional (artículo 15 LGAP), y tomando en cuenta la mejor satisfacción del interés público que la supone (artículo 10 LGAP).
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¿Cuál interés público se debe satisfacer?.
 En el caso que nos ocupa, puede entenderse como determinar el órgano que pueda garantizar la tramitación de un procedimiento administrativo respetuoso de los derechos de los funcionarios investigados.
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Diferencia entre órgano instructor y decisor.
 Nada impide que el órgano decisor pueda fungir como órgano director si la naturaleza de sus funciones o responsabilidades y carga de trabajo no se lo impiden, pues se aplicaría la máxima según la cual el que puede lo más puede lo menos (Sala Constitucional Voto No. 6379-2002 de las 15:22 horas del 26/06/2002).

Page 106
                        

Designación de un órgano colegiado como director.
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Designación de un asesor externo como órgano director.
 La Procuraduría General de la República, de su parte, ha sostenido que la regla general es que el nombramiento del órgano director debe recaer en un funcionario del respectivo ente u órgano o, al menos, de una administración pública (dictámenes C-173-95 del 7 de agosto de 1995 y C-217-98 del 16 de octubre de 1998).
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Designación de un asesor externo como órgano director.
 Ese órgano técnico-consultivo, ha admitido que en circunstancias excepcionales y calificadas un ente público puede designar, por acto motivado y razonado, como órgano director a una persona ajena al órgano o ente, siendo que en tales circunstancia debe actuar como un funcionario público, aceptar el cargo y estar debidamente juramentado, concibiéndosele como una especie de vicario administrativo.
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Designación de un asesor externo como órgano director.
 La Sala Constitucional, por su parte, ha estimado que el nombramiento de un órgano director externo, no quebranta el debido proceso, de modo que la conveniencia o no de su designación debe discutirse en la propia vía administrativa o jurisdiccional al tratarse de una cuestión de legalidad ordinaria (Votos Nos 8273-06 de las 15:42 hrs. de 13 de junio de 2006 y 3581-07 de las 9:11 hrs. de 16 de marzo de 2007).
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Designación de un asesor externo como órgano director.
 El órgano director externo, tendrá, entonces, una vez designado de forma regular, el ejercicio de una serie de competencias y potestades administrativas, con lo cual no cabe duda de su condición de vicario, razón por la cual es responsable administrativa y disciplinariamente por cualquier falta que cometa y, obviamente, compromete con sus actos y conducta la responsabilidad administrativa del respectivo ente público.
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Abstención y recusación.
 Abstención: Separación voluntaria del miembro del órgano al que le corresponde intervenir en el procedimiento y se traduce en una obligación jurídica del funcionario.
 Recusación: Derecho que tiene cualquier interesado en el procedimiento administrativo de evitar la intervención de un funcionario en un procedimiento administrativo, cuando se encuentra incurso en algún de las causales previstas por el ordenamiento jurídico.
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Recusación.
 De acuerdo con el artículo 230, párrafo 2ª LGAP, los motivos de recusación se aplica al órgano director, decisor, de alzada demás autoridades o funcionarios que intervienen auxiliándolos o asesorándolos en el procedimiento administrativo.
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Recusación.Causales.
 Son motivos: los del articulo 229, párrafo 2 y 230 párrafo 1 LGAP. Los contenidos en el artículo 53 del CPCA. No obstante el Artículo 236 dice en su parte 1. “Cuando hubiere motivo de abstención, podrá también recusar al funcionario la parte perjudicada con la respectiva causal”. Bajo esta inteligencia, en nuestra legislación los motivos de recusación son los mismos que los de la abstención.
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Recusación.Legitimación.
 Conforme el artículo 236 deberá ser formulada por la “parte perjudicada con la respectiva causal”, debiendo ser planteada por escrito expresándose la causal en que se funda, indicando o adjuntando la prueba conducente.
 El Artículo 238 abre la posibilidad de que pueda ser planteada en el curso del procedimiento constitutivo hasta antes del dictado del acto final y después de ese momento por vía de recurso.
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Recusación.Procedimiento.
 Se tramita vía incidental y en tanto no se resuelva definitivamente se suspende la tramitación del procedimiento administrativo. La resolución sobre ella se pronuncia en cuanto a la procedencia o no de la misma y esta resolución es susceptible de ser recurrida a través de los recursos ordinarios (Articulo 238, párrafo 2ª LGAP).
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Vicario Administrativo.
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Definición.
 FRANCISCO LLISET BORRELL "Los particulares están llamados a desempeñar un importante papel en el campo del Derecho administrativo, no ya como administrados simples, o incluso cualificados, sino como sujetos activos y ejecutores de la actividad administrativa, junto con la Administración Pública, y como sustitutos o auxiliares de la misma”. Pues bien, en este plano es necesario situar la figura del vicario administrativo que implica la realización de función administrativa por particulares.
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Definición.
 No basta para calificar una actividad como función administrativa vicaria con que un particular despliegue una acción encaminada a un fin de interés público: dicha acción ha de ser pública en su aspecto objetivo, y su aspecto subjetivo, es decir, ha de ser atribuida por el ordenamiento jurídico a la administración pública, como una potestad de ella, si bien admitiendo la transferencia del ejercicio de dicha potestad en favor de un particular a través de alguna de las técnicas legalmente admitidas.
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Juramentación.
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Acta Extraordinaria N° 14-2013
 CAPITULO IV. JURAMENTACIÓN ORGANO DIRECTOR Y ENTREGA DE EXPEDIENTE, EDUARDO ESPINOZA VIQUEZ
 El señor Presidente Enoc Rugama morales, procede a llamar al señor Eduardo Espinoza Víquez, "¿Juráis a Dios y prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la República y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino?
 Responden -Sí, juro.
 -Si así lo hiciereis, Dios os ayude, y si no, El, la Patria, os los demanden".
 “Por lo anterior queda debidamente Juramentado”
 El señor Presidente; Enoc Rugama Morales:
 Se autoriza al señor Secretario, se entregue una copia del Expediente, relacionado al Informe ( AEP-713-2012) al señor Eduardo Espinoza, así mismo se transcribe a la Procuraduría General de la República, comunicando el tramite realizado por el Concejo Municipal. Esto por medio de
 Los votos de los Regidores Enoc Rugama Morales, Norma Collado Pérez, Karol Salas Valerín y Luis Ángel Achio Wong.
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Dictamen : 246 del 15/07/2008
 “Por consiguiente, no se interrumpe el plazo de prescripción mencionado en el momento en que el órgano competente (órgano decisor) toma la decisión de iniciar el procedimiento administrativo, nombra un órgano director y lo juramenta al efecto, salvo que ese acto sea debidamente comunicado al funcionario”.
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Decisión de inicio y acto de inicio.
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Recordar.
 Es preciso, que el órgano competente para dictar el acto final proceda a tomar la decisión de iniciar el procedimiento y designar al órgano director encargado de tramitar el desarrollo del mismo, invistiéndolo de manera formal de las facultades necesarias para que posea la competencia y capacidad jurídica requeridas para dar validez a sus actuaciones.
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Diferenciar entre la decisión de inicio y el inicio del procedimiento.
 “El inicio se produce, no con la designación del órgano instructor, porque éste es un acto interno sin efectos en la esfera de los administrados, sino cuando el órgano designado así lo decreta, convocando a las partes a una comparecencia oral y privada enumerando brevemente y poniendo a disposición la documentación que obre en su poder, previniéndoles que aporten toda la prueba antes o durante la comparecencia”.
 Sentencia Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia Nº 000398-F-02 de 16 de mayo del 2002. Sala Segunda Nº 2002-00282 de 12 de junio del
 2002.
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Recordar de la juramentación.
 Debe recordarse que el inicio del procedimiento administrativo podría ocurrir con el acto de designación del órgano director, cuando éste haya sido debidamente comunicado –por notificación o por publicación- al funcionario investigado; pues en ese caso, dicho acto interno adquiere relevancia externa para el servidor (artículos 120, 122 y 123.2 LGAP).
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Importante.
 A partir de ese momento, éste podría ejercitar legítimamente su derecho de defensa, ya fuera recusando a los integrantes del órgano (artículos 230 y ss. Ibídem), oponiendo recursos administrativos (artículos 342 y ss. LGAP), hacer alegaciones (artículos 217 LGAP), aportar y rebatir pruebas (artículos 218, 297 y ss., 309 y 317 LGAP).
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Muy Importante.
 “No es posible admitir la validez de un procedimiento administrativo que haya sido iniciado por un órgano y resuelto por otro, pues en ese caso una de las dos actuaciones sería nula, por haber sido emitida por un órgano incompetente. Sobre este mismo tema, la PGR ha señalado que el Órgano Director del Procedimiento debe ser designado por el órgano competente para emitir el acto final”.
 Dictamen Nº C-092-98 del 19 de mayo de 1998.
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Efectos jurídicos del inicio del procedimiento administrativo.
 Obligación de resolver:
 Por iniciado es obligación terminar, por razones de seguridad jurídica expresamente dentro de los plazas de ley (art 329 párrafo 1 y 339 párrafo 3 LGAP).
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Obligación de resolver.
 "Transcurrido un plazo fijado a una autoridad para que decida ese plazo no significa que no puede definir, al contrario, puede definir, o sea los plazos para las autoridades pueden originar, si se quiere, infracciones disciplinarias por retraso, como se establece en el capítulo de responsabilidad disciplinaria, pero no caducidad de la competencia para decidir, porque esto perjudica a la Administración y al público, salvo casos excepcionales, muy acreditados, permitimos que se establezca “en virtud de texto expreso de ley que diga lo contrario”, puesto esto, “lo contrario”, es muy peligroso porque se presta para que la dilación o la negligencia o la inercia de las autoridades administrativas los prive de una competencia en perjuicio del administrado o de la misma Administración”. Lic. Ortiz Ortiz.
 R, QUIROS CORONADO: Ley General de la Administración Pública, Concordada y Anotada con el debate legislativo y la jurisprudencia constitucional, ASELEX S. A., 1996, p. 157.
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Impulsión de oficio y prioridad.
 Debe impulsarlo para superar las diversas etapas o trámites subsiguientes siguiendo un orden riguroso. Es por eso que en el momento de inicio determina un orden de preferencia formal en la tramitación y decisión.
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Interrupción de los plazos de prescripción.
 La interposición de un procedimiento administrativo es una causal de interrupción de efectos continuados -se trata de una interpelación extrajudicial, puesto que,, hasta que concluye vuelve a contabilizarse el plazo.
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Medicas Cautelares.
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Artículo 229 LGAP.
 1. El presente Libro regirá los procedimientos de toda la Administración, salvo disposición que se le oponga.
 2. En ausencia de disposición expresa de su texto, se aplicarán supletoriamente, en lo que fueren compatibles, los demás Libros de esta ley, el Código Procesal Contencioso-Administrativo(*), las demás normas, escritas y no escritas, con rango legal o reglamentario, del ordenamiento administrativo y, en último término, el Código de Procedimiento Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial y el resto del Derecho común.
 (*)(Así reformado el aparte anterior por el inciso 12) del artículo 200 del Código Procesal Contencioso-Administrativo, Ley N° 8508
 de 28 de abril de 2006)
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Concepto Phd Jinesta Lobo.
 "En el plano del procedimiento administrativo el tema ha sido relegado, pese a su importancia y trascendencia. Existen una serie de principios e institutos del Derecho Procesal común que pueden ser empleados y aplicados, supletoriamente, al tema de las medidas cautelares en el procedimiento administrativo".
 Jinesta Lobo, Ernesto. Tratado de derecho administrativo – Tomo III: procedimiento administrativo / Ernesto Jinesta Lobo – 1ª. Ed. – San José,
 C.R. : Editorial Jurídica Continental, 2007. Páginas 329-330, de 595.
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Ley General de Administración Pública.
 El sustento legal a este tipo de medidas se encuentra en los artículos 14 inciso 2 y 146. La medida cautelar supone una necesidad y, consecuentemente, un fin. Precisando que el fin que persigue el procedimiento administrativo lo es la búsqueda de la verdad real, y si para alcanzar tal objetivo se requiere modificar, temporalmente, alguna o algunas situaciones jurídicas de las partes de aquel procedimiento, ello se revela como una necesidad atinente al fin.
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Que sean jurídicamente posibles. Se ha precisado sobre la necesaria razonabilidad de las mismas (Sala Constitucional, Resolución N° 715-95 de las 11:48 horas del 3 de febrero de 1995).
 Son provisionales e instrumentales, pues dependen del procedimiento administrativo donde se adopten (Sala Constitucional, Resolución N° 4420-2003 de las 09:21 horas del 23 de mayo del 2003).
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Modificables y adoptables en cualquier momento del procedimiento (Sala Constitucional, Resolución N° 13131-2003 de las 14:59 horas del 11 de noviembre del 2003).
 Se deben sujetar a requisitos, mismos que se desprenden de los propios hechos que motivan el procedimiento (Sala Constitucional, Resolución N° 6663-95 19:06 minutos del 5 de diciembre de 1995).
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Se pueden adoptar incluso dentro de una relación contractual de la Administración, y en la cual se ha establecido un procedimiento de resolución (Sala Constitucional, Resolución 8573-2003 de las 16:09 horas del 19 de agosto del 2003).
 No requieren que se les fije un plazo, puesto que están sujetas a la duración del procedimiento (Sala Constitucional, Resolución N° 6157-2003 de las 17:15 horas del 1º de julio del 2003.)
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Los recursos ordinarios pueden interponerse contra la medida cautelar (Sala Constitucional, Resolución N° 13131-2003 de las 14:59 horas del 11 de noviembre del 2003).
 Son de carácter excepcional (Sala Constitucional Resolución N° 3287-2001 de las 09:25 horas del 27 de abril del 2001).
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Si la medida se hace depender de un informe de un tercero, llegado éste debe procederse a resolver expeditamente el procedimiento (Sala Constitucional, resolución N° 11675-2003 de las 16:54 horas del 14 de octubre del 2003).
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Características según la Sala Constitucional de CR.
 Aplicables a suspensión de funcionarios mientras que se realiza el procedimiento, aunque sujeta a ciertos requisitos (que no se confunda con ius variandi, que sea concedida con derecho a percibir el salario, motivada, incluyendo la posibilidad de traslado del funcionario (Resolución N° 9222-2003 de las 10:59 horas del 29 de agosto del 2003.)
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Auto de traslado decargos.
 El órgano encargado de realizar el procedimiento, tiene el deber de poner en conocimiento de quienes sean parte del mismo, una relación oportuna, expresa, precisa, clara y circunstanciada de los hechos por los cuales se inicia la investigación y sus probables consecuencias legales, lo que debe unirse al ineludible deber de la Administración de notificar el carácter y fines del procedimiento.
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Auto de traslado decargos.
 Si bien la LGAP no establece claramente el momento procesal para ello, la práctica administrativa ha sido que en el mismo acto de la convocatoria a las partes a la audiencia oral y privada, prevista en los numerales 218 y 309 de la LGAP, se procede a establecer dicha intimación, así como la imputación.
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Citación.
 El art. 311, en relación con el 256.2 LGAP, obligan que toda citación de las partes a la comparecencia oral y privada, deba realizarse al menos con quince (15) días hábiles de anticipación; garantía que ha sido calificada por la Sala Constitucional, como una formalidad sustancial, cuya omisión ocasiona la nulidad absoluta de lo actuado a contrapelo de esa norma, conforme a lo dispuesto en los numerales 223 y 254 de la LGAP.
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La Notificación.
 Las resoluciones deben ser debidamente comunicadas al administrado (S Const sentencia 15-90). Debe aplicarse LGAP en esta materia, la cual, tiene carácter principista en lo relativo a la regulación de los procedimientos administrativos de leyes especiales. Aún y cuando resulta aplicable la Ley de Notificaciones Judiciales a los procedimientos administrativos, será siempre y cuando no exista una previsión particular en el Derecho Administrativo -lo anterior en acatamiento del mandato legal del art 9 LGAP.
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La Notificación.
 Al tenor del mandato del numeral 243.4 LGAP, son medios legítimos para hacer las notificaciones, además de los sitios físicos, el fax y el correo electrónico , no existiendo excusa alguna para no aplicar este medio, por la falta de reglamentación de la ley.
 Ver 241 LGAP.
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Prelación de la jerarquía normativa (rango, potencia y fuerza).
 Tiene prevalencia la ley frente a la norma reglamentaria, y donde, tratándose del desarrollo del contenido de un derecho fundamental -debido proceso y ejercicio de defensa- el régimen de regulación es en exclusivo el de la ley (régimen de la libertad, que deriva del artículo 28 de la Constitución Política, según enunciación de la jurisprudencia de la Sala Constitucional, entre otras, en sentencia 3550-92.)
 Sentencia: 00004. Expediente: 11-006667-1027-CA 16/01/2014, Tribunal Contencioso
 Administrativo, Sección VI. Alcalde Utilizo Notificación Automática.
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IMPORTANTE.
 Esta garantía tiene tal relevancia en el ámbito de la gestión de la Administración Pública, que su inobservancia produce la nulidad de todas las actuaciones procesales y decisiones adoptadas por ésta en desatención a este derecho fundamental, en los términos, previstos en el artículo 182.1 y 223 LGAP y ha reconocido la propia Sala Constitucional en sus sentencias 3433-93 y 5516-96, doctrina que también ha influido en los procesos jurisdiccionales conforme al mandato del 199 CPCA.
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 El órgano director deberá fundamentalmente notificar al interesado de los hechos, cargos, motivos, carácter y fines por los cuales se abre el respectivo procedimiento administrativo (principios de intimación e imputación) En ese sentido se le notifica al interesado el carácter y fines del procedimiento, de esta forma debe señalarse exactamente el tipo de procedimiento que se va a seguir, por ejemplo si es ordinario (artículos 308 a 319) o sumario (artículos 320 a 326.)
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 También es necesario delimitar expresamente hacia qué tiende el procedimiento (tipo de procedimiento que se va a seguir y el fi n que se persigue con él), esto es, si es para declarar la nulidad del acto, imponer una sanción administrativa, procesos sancionatorios (incluidos los disciplinarios) determinar responsabilidades civiles, etc.
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 Debe ponerse a disposición el expediente levantado al efecto citando las piezas que éste contiene.
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Sobre el Expediente.
 Es deber inexcusable de la Administración activa, so pena de responsabilidad del funcionario respectivo, conformar un expediente documental de todas las actuaciones sucesivas y cronológicas que se presenten en la tramitación del respectivo procedimiento ordinario. Y como tal, el expediente es una pieza indispensable que además de guardar un orden riguroso de presentación (Artículo 296 LGAP en relación con el ordinal 51 CPCA), debe plasmar con la debida precisión, los actos de procedimiento adoptados en el transcurso del mismo (dictámenes C-263-2001 de 01 de octubre del 2001, C-455-2006 de 10 de noviembre de 2006 y C-158-2010 de 5 de agosto de 2010).
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 Se cita para una comparecencia oral y privada ante la Administración con un plazo no menor de quince días hábiles de antelación, con señalamiento de hora y fecha, y de aportar la prueba que considere pertinente.
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 La citación a comparecencia, de conformidad con el artículo 249, deberá
 contener:
 • El nombre y dirección del órgano que cita;
 • Nombre y apellidos de la persona citada;
 • El asunto a que se refiere la citación, la calidad en que se cita a la persona
 y el fi n para el cual se le cita;
 • Si el citado debe comparecer personalmente o puede hacerlo por medio de
 apoderado;
 • El día, la hora y el lugar de la comparecencia, con indicación clara de la
 naturaleza y medida de las sanciones en caso de no comparecer;
 • La firma del órgano director con el nombre y apellidos del respectivo servidor
 público.
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 Se hace la prevención de señalar lugar para oír notificaciones.
 Se indican los recursos, plazos en que proceden y el órgano ante quién se deben interponer (derecho a que se le indique el plazo para impugnar los actos contrarios a sus derechos).
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Formalidades de la apertura del acto de procedimiento.
 La indicación de que puede contar con patrocinio letrado (derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas).
 Fundamentación o motivación de los actos administrativos, incluidas las resoluciones de procedimiento.
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Audiencia oral y prueba.
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Fin de la audiencia.
 Tiene por propósito, en esencia, que las partes interesadas aporten la prueba que respalde sus afirmaciones o combatan los argumentos y pruebas de cargo (Arts 218 y 317 párrafo 1ª, inciso a, LGAP) y formulen los alegatos de hecho y de derecho que estimen pertinentes sobre la prueba y el resultado de la misma (317 párrafo 1ª, inciso f LGAP). Es el medio que contempla la ley para un ejercicio efectivo y amplio del derecho de la defensa y el contradictorio.
 Sala Constitucional. 126-96 de 09/01/1996.
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Requisitos.
 Requisito Subjetivo: Deben estar todas las partes 218, 309, 317 LGAP.
 Requisito Objetivo: Salvo la excepción del 219 LGAP no se recomienda no realizar la audiencia.
 Requisito Actividad “Lugar”: Art 318, párrafo 1ª, refiere a realizar la comparecencia en donde tiene lugar normalmente la sede del órgano.
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Requisitos.
 Requisito Actividad “Tiempo”: La LGAP no define un tiempo o plazo. El Art 309, párrafo 1ª, admite una única comparecencia y, excepcionalmente, una segunda (párrafo 3ª). La audiencia no es igual a día natural y mientras no se excedan los plazos fijados en los arts 261 y 263 LGAP.
 Del mismo modo, el art 319, párrafo 1ª LGAP admite que concluida la comparecencia oral puede consultarse al superior la realización de una nueva audiencia para introducir nuevos hechos o completar la prueba.
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Generalidades sobre los procedimientos disciplinarios en materia de hostigamiento sexual.
 Establecer el procedimiento interno, adecuado y efectivo, que permita las denuncias de hostigamiento sexual, garantizando la confidencialidad de las denuncias y el régimen sancionatorio para las personas hostigadoras cuando exista causa. Sobre la base ideológica de esta normativa, puede verse el fallo No. 576 de las 09:40 horas del 18 de julio del 2012 de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia.
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Generalidades sobre los procedimientos disciplinarios en materia de hostigamiento sexual.
 En cuanto a este procedimiento, se establece, no podrá exceder el plazo de tres meses computados desde la interposición de la denuncia por hostigamiento sexual. Esta norma establece un plazo de tres meses para culminar el procedimiento, esto busca impregnar de eficiencia el deber del patrono de adoptar las acciones no solo preventivas sino correctivas que sean de mérito frente a casos de acoso sexual.
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Generalidades sobre los procedimientos disciplinarios en materia de hostigamiento sexual.
 La misma disposición señala que se trata de un plazo de naturaleza ordenatoria, no así de carácter perentorio, por lo cual, pese a que se establece como un referente temporal deseable, en definitiva, no lleva a una pérdida de competencia por el decurso de ese lapso trimestral.
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Generalidades sobre los procedimientos disciplinarios en materia de hostigamiento sexual.
 El plazo se establece para tratar de culminar con prontitud el procedimiento y establecer si se han vulnerado o no las normas de hostigamiento sexual, lo que lleva a evitar situaciones de riesgo o revictimización de la persona afectada (hostigada), mas no para establecer la imposibilidad de sancionar o la invalidez del procedimiento cuando instruido de manera razonable y tramitado con respeto a las reglas del debido proceso, defensa material, impulso procesal y celeridad, se ha emitido una decisión final.
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Generalidades sobre los procedimientos disciplinarios en materia de hostigamiento sexual.
 En tesis de principio, ese plazo no tiene la virtud de terminar anormalmente el procedimiento por una suerte de pérdida de competencia por factores temporales, o bien, llevar a la nulidad del acto final. Lo anterior no es óbice para que dentro de procedimientos en los que la dilación es palmaria, de suerte que resulta desproporcionado el tiempo que ha demorado la Administración empleadora en su curso, pueda disponerse la nulidad de ese proceder por lesión a la máxima de justicia administrativa pronta y cumplida.
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Sin la presencia del Administrado.
 La referida audiencia, de conformidad con el inciso 1) de la norma 315 de la LGAP, se puede llevar a cabo sin intervención de la parte en el caso de que exista ausencia injustificada. Sin embargo, eso no significa que la parte acepta los hechos, pretensiones ni pruebas de la Administración o de la contraparte.
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Sin la presencia del Administrado.
 La realización o no de la audiencia debe ser registrada en un acta, tal y como se exige en los artículos 270 y 313 de la Ley General de la Administración Pública; esto como garantía del correcto desarrollo del proceso.
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Diligencia del órgano director.
 Quién está llamado a buscar la mayor cantidad de prueba para que se incorpore al expediente, lo es el propio órgano director, puesto que es él el llamado a averiguar la verdad real de los hechos. Por ello, la omisión de la parte no puede ser visto como un levantamiento de esa obligación a cargo del órgano director.
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Diligencia del órgano director.
 En este sentido siendo que el órgano director cuenta con las mismas atribuciones que los órganos jurisdiccionales, sea ha admitido que desarrolle actuaciones propias tendentes a desentrañar los hechos, aún en contra de lo que puedan estimar las partes como necesario (artículo 221 de la Ley General Administración Pública).
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La Prueba.
 Los artículos 270, 272, 295, 297, 298, 302, 312, y 313 de la LGAP tratan el tema. Como principios básicos en esta materia, cabe recordar que los medios de prueba podrán ser todos los que estén permitidos por el derecho público, y que el órgano decisor debe sujetarse a las reglas de la sana crítica para apreciar la prueba (art 330 y siguientes del Código Procesal Civil)
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Final de la audiencia oral.
 En el supuesto que el procedimiento haya sido instruido por un órgano director, éste debe remitir el expediente al órgano decisor para que emita el acto final. La forma en que se hace esa comunicación no está regulada en la LGAP, siendo que, en la práctica, se estila que contenga un listado de hechos probados, derecho aplicable y en algunas ocasiones, hasta la recomendación sobre el fondo.
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Final de la audiencia oral.
 Ateniéndose a la LGAP, lo que cabría es que existiera un acto en el que el órgano decisor indique que la fase de instrucción ha sido concluida, y que se remite el expediente levantado para los efectos de la emisión del acto final. No es necesario que exista el informe en la forma en que se acostumbra en la práctica administrativa.
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Final de la audiencia oral.
 Siendo un mero acto de trámite, no existe obligación de notificar el mismo a la parte. Sin embargo, la Sala Constitucional ha establecido que, cuando el órgano director haga pronunciamiento sobre el rechazo de alguna prueba, tal informe sí debe ser notificado. Si existe el informe o recomendación, y el órgano decisor se separa de ella, deberá motivar las razones que lo llevan a proceder en ese sentido.
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Terminación del procedimiento.
 El procedimiento finaliza, normalmente, con la emisión del acto final (artículo 327 LGAP) o bien, anormalmente, por renuncia del derecho (artículo 337, p. 2°), desistimiento (artículo 337, p. 1°), convencionalmente, por caducidad (artículo 340), por silencio negativo (artículo 261) o positivo (artículo 330).

Page 175
                        

Acto Final.
 El órgano decisor debe dictar el acto final (que debe estar debidamente motivado) dentro del plazo de 15 días (art 319 L.G.A.P.). Deberá ser comunicado al administrado, a fin de que si no está de acuerdo con la decisión tomada, ejerza su defensa a través de los recursos ordinarios de revocatoria o reposición y el de apelación, o, el extraordinario de revisión. Valga señalar, que no basta comunicar sólo la parte resolutiva del acto final dictado, sino que es preciso comunicar in integrum su contenido.
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Acto FinalPlazo.
 En el procedimiento ordinario disciplinario deberá concluirse -en principio- en un plazo de dos meses posteriores a su iniciación o, en su caso a la presentación de la petición del administrado –artículo 261 L.G.A.P. No obstante lo anterior, puede pedirse una prorroga.
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Acto FinalPlazo.
 Dentro de los plazos que al efecto estipulan los arts 261 y 262 LGAP, podrá prorrogarse por un plazo igual mediante una resolución razonada que debe ser comunicada formalmente al superior y a las partes –antes de que venza el plazo inicial de los dos meses-, y en la cual el órgano director describa los motivos por los que no ha podido realizar los actos previstos en el plazo señalado (artículo 263 L.G.A.P.).
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Deber de la Administración de resolver
 dentro de los plazos previstos en la ley.
 Existe este deber para la Administración, tratando de lograr un máximo de celeridad y eficiencia con respeto al ordenamiento y a los derechos e intereses del administrado. Si ha mediado culpa del servidor en el retardo, cabrá sanción disciplinaria en su contra y, si la culpa es grave, responsabilidad civil ante el administrado como de la Administración (artículo 263 L.G.A.P).
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Recursos.

Page 180
                        

Recursos.
 Tanto en la fase de instrucción (aunque de manera tasada) como con la emisión del acto final, la parte cuenta con una serie de recursos para que la Administración pueda revisar lo actuado, como una instancia previa a acudir a los tribunales de la jurisdicción contencioso administrativa. Esto no se puede conceptualizar como derecho fundamental en el sentido de que siempre debe haber un recurso en sede administrativa para que se revise la decisión que perjudica al administrado.
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Recursos.
 Lo que sí debe entenderse es que siempre debe quedar abierta expedita la vía jurisdiccional contra el acto administrativo que pone final procedimiento. Analizando los momentos en que cabe interponer recursos dentro del procedimiento administrativo, y la no obligatoriedad de que exista siempre una doble instancia, ha dicho la Sala Constitucional.
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Recursos.
 Los recursos administrativos “son actos del administrado mediante los cuales éste pide a la propia administración la revocación o reforma de un acto suyo o de una disposición de carácter general de rango inferior a la Ley en base a un título jurídico específico”, y se constituyen en un presupuesto necesario para la posterior impugnación en vía jurisdiccional, pues deben haberse agotado todas las instancias administrativas para poder acceder a la vía judicial.
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Articulo 148 LGAP.
 Artículo 148.-Los recursos administrativos no tendrán efecto suspensivo de la ejecución, pero el servidor que dictó el acto, su superior jerárquico o la autoridad que decide el recurso, podrán suspender la ejecución cuando la misma pueda causar perjuicios graves o de imposible o difícil reparación.
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Tipos de Recursos.
 Tanto por la doctrina como por el legislador –en nuestro caso-, han clasificado los recursos administrativos en dos categorías principales según su carácter excepcional, a saber, los recursos ordinarios y el recurso extraordinario de revisión.” (Dictamen N° C-320-2003 del 9 de octubre 2003).
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Los Recursos Ordinarios.
 Los artículos 342 a 352 de LGAP regulan lo relativo a estos, estableciendo dos tipos: revocatoria o reposición y apelación. Dentro del procedimiento ordinario, estos recursos sólo pueden ser interpuestos contra el acto que lo inicia, el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba, y contra el acto final (art 345).
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Los Recursos Ordinarios.
 A su vez, su interposición debe darse ante el órgano director del proceso y dentro de tercero día tratándose del acto final, o bien, dentro de veinticuatro horas en los demás casos, a partir de la última comunicación del acto (artículos 346 y 349); además, no requieren de una redacción ni una pretensión especiales, siendo suficiente para su formulación que de su texto se infiera la petición del recurrente (artículo 348).

Page 187
                        

El recurso extraordinario de revisión.
 Tiene por objeto la impugnación de aquellos actos administrativos finales firmes que presentaren razonables dudas de su validez, según los supuestos señalados taxativamente en el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública. Así las cosas, como consecuencia del carácter extraordinario de este recurso, sólo en los casos establecidos legalmente es admisible, excluyendo con ello la posibilidad de presentación del recurso por supuestos ajenos a los indicados.

Page 188
                        

Incidente de nulidad.
 Los incidentes deben ser resueltos de manera expedita, en especial los que se refieren a la ritualidad del procedimiento. Los que se refieran al derecho de fondo, implicarán que el órgano director emita una resolución en la que informe a la parte que el conocimiento de esa gestión será dejada para el acto final. Es recomendable que, cuando se trate de un tema de procedimiento, constatado el vicio que se alega, no sólo se declare con lugar el incidente, sino que se provea de manera inmediata la corrección del yerro.
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Recursos Procedimiento Sumario.
 En el procedimiento sumario siendo consecuente con los principios de celeridad, sencillez y rapidez que lo informan, el legislador estableció la regla general que en el mismo no cabrá ningún recurso, excepción hacha de los siguientes actos: A) el rechazo ad portas de la petición, b) la denegación de la audiencia para conclusiones y c) el acto final (artículo 344, párrafo 1ª LGAP).
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Recursos en Derecho Municipal.
 El artículo 150 del Código Municipal, establece, en lo que interesa, un proceso excepcional de impugnación jurisdiccional del acto administrativo, en los siguientes términos: “a) En caso de que el acto final disponga la destitución del servidor o servidor, esta persona podrá formular… un recurso de apelación para ante el tribunal de trabajo del circuito judicial a que pertenece la municipalidad”. b) Dentro del tercer día, el alcalde o alcaldesa remitirá la apelación con el expediente respectivo a la autoridad judicial, que resolverá según los trámites ordinarios dispuestos en el Código de Trabajo y tendrá la apelación como demanda”. c) la sentencia del tribunal de trabajo resolverá si procede el despido o la restitución del empleado a su puesto con pleno goce de sus derechos…”.
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Recursos en Derecho Municipal.
 Desde el punto de vista procesal, existe esta vía excepcional de acceso a la jurisdicción para impugnar dichos actos con contenido disciplinario y se establece una competencia para los juzgados de trabajo (no para otro órgano judicial) para conocer de esas impugnaciones, las cuales deberán tramitar como un proceso ordinario de acuerdo con el Código de Trabajo.
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Recursos en Derecho Municipal.
 No importa que en la letra de la ley se hable de “tribunal de trabajo del circuito judicial a que pertenece la municipalidad”, y tampoco que la Constitución Política en el artículo 173 utilice ese mismo concepto de “tribunal”. El concepto de tribunal no puede entenderse necesariamente como órgano colegiado, pues su significado, doctrinaria y legalmente, es genérico, comprensivo tanto de órgano unipersonal como colegiado.
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Recursos en Derecho Municipal.
 Después del voto 6396 de 2011 de las 15 horas 20 minutos del 18 de mayo de 2011, la Sala Constitucional “declara que los tribunales de trabajo que conocen de los despidos de los servidores municipales en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150 del Código Municipal lo hacen en el ejercicio de la jerarquía impropia establecida en el artículo 173 de la Constitución Política y no en funciones de órgano jurisdiccional”.
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Recursos en Derecho Municipal.
 El pronunciamiento de la Sala Constitucional interpreta que esa competencia es para conocer de esos casos en jerarquía impropia y no como órgano jurisdiccional, porque esto último -se entiende pues no se dice- sería contrario a la Constitución. O sea, que con motivo de ese pronunciamiento de la Sala Constitucional, la competencia como tal, establecida en la ley para los juzgados varía únicamente en su contenido, en lo que toca a la naturaleza y efectos de la decisión, pues se cambia de jurisdiccional (con efectos definitivos) a administrativa (con lo que sólo se agota esa vía).
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Al establecerse en el Código Municipal, la posibilidad de recurrir de la actuación de la Administración de sancionar al servidor que en el ejercicio de sus funciones ha incurrido en una grave o graves faltas a las obligaciones que debía cumplir, esa impugnación no vendría a suspender de pleno derecho los efectos de ese acto administrativo, habida cuenta que, de conformidad con los artículos 146, 147 y 148 de la LGAP y doctrina que los informan, normalmente los actos administrativos una vez emitidos y debidamente notificados, son ejecutivos y ejecutorios por sí mismos, salvo en situaciones excepcionales, allí previstas.
 Recursos en Derecho Municipal.
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Muchas Gracias.
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